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l. Antecedentes.

1. Cadena Comercial Oxxo, S. A. de C. V., a través de su

apoderada legal    , presentó
demanda e[ 14 de junio det 2019, ta cual fue prevenida y
posteriormente admitida et 03 de jutio det 2019. A ta parte actora
no [e fue concedida [a suspensión detêcto impugnado.

Señató como autoridades demandadas a:

a) Director Licenciqs dg Funcionamiento det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

b)   , notificador de [a

Dirección de Licencias de Funcionamiento det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

c) Comisión Reguladora para et Estudio, Anátisis,
Discusión y Evatuación de [a problemática en
Materia de Actividades Derivadas det
Reg[amento para Regular [a Venta, Eistribución y
Consumo de Alcohol en e[ Municipio de
Cuernavaca;1 a través'de sus-integrantes:

   ,
presidente Mur-ric,ipal det Ayuntamiento
de Cuernavaca, e integrante honorarjo de
la Comisión Reguladoç para e[ Estudio,

Ventä, Distribución y tonsumo de Atcohot
' en eI Municipio de'Ci.¡êinavaea.2

   , regidor
presidente de [a Comisión Reguladora
para eI Estudio, Anátisis, Discusión y
Evatuación de [a Problemática en Materia

r Denominación correcta.
2 lbídem.

2

o



AruI TJA
lR|zuÌ.nl DE JUSTICIAADMINISIRATÍVA'

DELESTADO DE MORELOS

.. de Activ"id

para Reg

; r Consumo

Cuernava

j .:i,,' o',  i

, . r. i.. . .,pres-ide¡.

. 
de la:C

\
.\
N\
^\\
\
\
N
\i\¡rÈs
Ìì.\'1"

'À.
N

\
N

SJ
\q
ñ\
Ì*
.\
'\)\(\
\
N

s.\\
t\l\
IN

\
s\
\J\

\

':"; r-l

pres¡dente
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Gobernaci
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..:. de la Com¡
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secretaria

Como :actos impugnados:

l. .,Se impug¡a [a

de junio de[,dos

en funciones Ro

fecha once de

dictada de

 

3lbídem.
4 tbídem
s lbídem.
6 tbídem.
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es Derivadas det Regtamento

r [a Venta, Distribución y
Atcohot en e[ Municipio de

  regidor

la Comisión de Educación.a

¡ regidora presidente

ón de Bienestar Sociat.s

 regidor

e [a Comisión de Asuntos de
6

regidora

e [a Comisión de Desarrollo

ro de ta Comisión de

y Reg[amentos.s

  Presidente
ón de Derechos Humanos.s

  
Bienestar SociaI y Va[ores.1o

icación realizada e[ día cuatro

I diecinueve, por eI Notificador

     

det dos miI diecinueve,

det exPediente

3

, por e[ Director de
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il.

Licencias de Funcionarniento.

Se impugna ,[a NULA resolución emitida por e[

Director de Licencias de funcionamiento de fecha
once de abril del dos mil diecinueve y entregada
a[ personal de la TIEN'DA DE CONVENIENCTA

"OXXO", ubicada' ' en [a  
 

    
 dictada dentro det

exped iente       
'I

Como.pretensiones: '

A. La declaración de nulidad de [a notificación
realizada e[ díái,:'nueve de mayo det dos mit
diecinureúe, por ël' :Notificador en funciones
Rodolfo (N), de [a reSolución de fecha once de
abril del dos mil diecinueve, dictada dentro de
expediente ,   , por et
D irector d:e' [icenciasde, Funciona miento.

B. La dectaración de nulidad de ta resotución de
fecha once de abri[ det dos mit diecinueve,
dictada dentro . de expediente

  por eI Director de
Licencias de Funcionamiento.

C. La declaración de nulidad de [a resolución
e m it i d a po r [a Corn,isi ó n ¡ Rdçi,u [ed o ra, ¡. o c i o n a d a

dentro de [a resolución de fecha once de abrit det
dos mil 'iiiecinu'eyêr,, , del expediente

       
:,..1. i"_ -,..,

2. Las autoridades demá'ndadas rcei'ntestaron ta demanda
entabtada en su contra.

3. La actora sí desahogó [a vista dada con [a contestación de
demanda, y ejerció su derecho de amptiar su demanda.

Seña[ó como autoridades demandadas en [a ampliación a

L

[a:
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.pârâ e[ Estudio, Análisis,

ción de [a Problemática en

idades Derivadas del
gu[ar [a Venta, Distribución y

ohol:en e[ Municipio de

s de sus integrantes:

  
Municipat det Ayuntamiento

ca, e integrante honorario de

Regutadora para e[ Estudio,

sión y Evaluación de [a

en Materia de Actividades

Derivadas lRegtamento para Regular [a

buci:ón y Consumo de Alcohol
pio,d e' Cue.rnava ca.l 2

 regidor

-': ,p:residen.te de; .[a .Comisión Reguladora

o; Análisis, Discusión y

Eva[uación ei{a Probternática en Materia

Derivadas deI Reglamento

[a Venta, Distribución y
Atcohol en e[ Municipio de

 , regidor

presidente e [a Comisión de Educación.14

 
ón de Bienestar Socia[.1s

president

 
e [a Comisión de Asuntos de

16

regidora

13

5



EXPED IENTE I JA/ 1 aS / 1 s3 / 2þ1 9

pres¡dente de [a Comisión de Desarrolto

Económico.l7 l

o .Lic.    ,

r:egidor miembro de [a Comisión de

Go bernació n',y Regtra mentos.l 8

, regidor presidente
de [a Comisión de Derechos Humanos.ls

. Lic.   ,
''Secrêtaria,"de Bienestar SociaI y Valores.2o

Como acto' i:mp'ugnado, en, lar,ampliación de demanda:

o

^lll.

l

Unice: "Se .im,pugna'-,e[ acto administrativo
identifieado :itomo,:,e['ì dictamen de fecha
veintisiete de marzo det dos mil diecinueve,
em itido,por,ta Com isiónr Regu [adora mencionada,
d e ntro d'e[ expedienter        
de [a-Dirección de,Licencias y Funcionamiento de
Cuernavaca.

Como pretensión en [a am.ptiación de demanda:

D. Unico de [a amptiación de demanda: La

declaración de la nulidad det acto administrativo
identificado como :e[ dictamen de fecha
veintisiete de'"nìarzo 'de[ dos mit diecinueve,
emitido por [a Comisión Regutadora, mencionada
dentro' del expediente   

4. Las autoridades demandadas contestaron [a ampliación de
dema nda.

5. La actora desahogó ta vista dáda eon La contestación de [a
amptiación de demanda.

6. E[ juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante

17 lbídem.
18 tbídem.
le tbídem.
20 lbídem.

6
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re de 2019, se proveyó en

:La audiehcia de Ley se [[evó

en [a que se declaró cerrada

en estado de resolución.

T JA acuerdo de 'fecha ,'1'o de

o
a

Ic
a

Ion
a

IJs n s.

Competencia.

minist"rativa det Estado de

r y fa[[ar [a presente

uesto, por los artícutos 1 16

lítica de los Estados Unidos

n Política de[ Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1, 3 fracció lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso

A), fracción XV, 18 inciso B), ión ll, inciso a), de [a Ley

Orgán,ica del Tribunat" "de Justici ministrativa del Estado de

Oficiat "Tierra y Libertad"|4o.re[os, publica{a ;en;ret ' Periód

númgro 5514, et día 19 de jutio e 2017; 1, 3, 7, 85, 86, 89 Y

demás relativos y aPlicables de de Justicia Administrativa

det Estado.de Morelos, Publicada
Libertad" número 5514,,,e[ día 1

n e[ Periódico Oficiat "Tierra y

de jutio de 2017; Porque los

ativos; se los atribuYe a

7. ' Este ,Jr:ibunat de,Justicia

Morelos, ês'. compg{g¡te,, Para

controve:¡sia en'té¡mi¡os dg to

fracción V, de ta.Consti"tución

Mexi-canos;' 1 q9,BiS de,ta Cqnsti

interpreta en su integridad la de

actos impugnados son admini

autoridades qgre ,Pertenecen a

municipio de Cuernavaca, More

territorio donde eje¡ce su,jurisdi n este Tribunat.

P nc¡a los im u n s.

8. Previo a abordai to a ,ta certeza de los actos

impugnados,''l'ëÈt¡lta' necêsario ar cuátes son estos, en

térräinos de"lo' diipuesto' pöl'' artículos 42 fracción lV Y 86

fracción I dê 'tä,léV de lusticia ininistrativa det Estado de

MoÈelos; debiènd6 Sêñalarse q ara tatês efectos se analiza e

anda de nutidâd21, sin tomar

en,curànta los catificativoS, que u enunciación se hagan sobre

21 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de la y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADAPág.32. Tesis de Jur¡sprudencia. Número de registro 900'l

EN SU INTEGRIDAD.

administración púbtica det

quienes están ubicadas en e[

tston

-7
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su itegatidadzz; asÍmismo, se'ana.lizan los documentos que anexó
a su demanda23, a fin de, pod.er determ'inâ;Frcon precisión tos actos
que impugna e[ actor. :

9. señató como actos impugnados los transcritos en los
párrafos 1.1., 1.11. y 3. Ill.; una:vez anatizados, se precisa que, se
tienen como actos impugnados, por su orden de prelación:

Et dictamen emitido por [a Comisión Reguladora de [a
Venta, Distribución y Consumo de Atcohot en e[
municipio de Cuernavaca, Moretos (sic), de fecha 27
de marzo de 2019, a través del cual [e niegan a [a
Cadena Comercial Oxxo, S. A. de C. V., [a autorización
de horas extras (sic) hasta las 23:OO horas, respecto de
su estabtecirniento comercià[ denominado OXXO, que
se encuentra ubicado en  

     

It. Etoficio  de fecha 1:t de abrit
de 2019, suscrito por e[ Diiecto? de Licencias de
Funcionamiento del Ayuntãririento' de' Cuernavaca,
Moretos; dirigido a Cadena'Comercia[:Oxxo, S. A. de C.

V., por medio del eua[ [e comunica [a decisión'tomada
por [a comisión Regutadora,(de Bebidas Atcohóticas)
(sic), por medio de [a cual [e niegan [a autorizacién de
horas extras (sic) hasta las Z3:OO horas, respecto de su
estabtecimiento comerciaI denominado OXXO, q,ue se
encuentra ubicado en catle   

  

lll. La notificación de fecha 04 de junio de zo1g,
realizada  , notificador
de la Dirección de Licencias.,de Funcionamiento del
Ayuntamiento de Cuer.navaca,- Mqr,elos,,por medio det
cual [e çemunica a Cadena Çomerc;ial Oxxo, S. A. de C.

22-lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Jud¡ctl91la F_e{-egc.ió¡,séptima Éppca. Votu,men 18 T-ercera parre.
Pág. 159. Tesis de Jurisprudencîá g. ncro necu¡¿noo. sutÐcsrENctA:DEBE,EXAMINARSE stN,,ToMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION 5E HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.23 Novena Época' Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicialde [a Federación y su Gaceta. xxl, mayo de zoo5. vateria(s): Civit. Tesis: XVll.Zo.C.f..l/e. página:
1265. DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS
ANEXOS.
24 Página 163.
2s Pág¡na 162.

I
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 de fecha 1 1 de

or e[ Director de Licencias de

edencia y en e[ evento de

[mente resulta imposible

Funcionamiento det ntamiento de Cuernavaca,

Morelos.T:

10. De acuerdo con [a técnica q rige aIjuicio de nu[idad, en

toda sentencia debe analizarse Y lverse respecto de [a certeza

o inexistencia de los actos dos y sóto en e[ primer caso,

[o aleguen o no las Partes, d estudiarse las causas de

impr:ocedencia aducidas'o que,. a

caso se actualicen,,para que:'eìn :e[

terio, de ,este Tribunat, en eI

puesto de ser procedente e[

juicio, dictar l'a resoluciónqde,fon que en derecho corresponda.

1,:1. l¡o.:,ante¡:ior es'"'así¡',porQu€ de no ser" ciertos tos actos

co mbati d osÅr"esú lta ría oci oso; zones lógicas, ocuparse del

analizar las cuestiones de'fondo;: otras palabras, e[ estudio de

e[ fondo del asunto, implica,alguna causa de improcedencia o

en e[-primer: casor que [os,actos i gnados sean ciertos y, en el

segundo, Çu€ además, de ser cie los actos impugnados, e[

juicio de nulidad sea procedente.

12. La existencia de .[os actos i pugnados precisados en tos

párrafos 9. 1., 9. ll. y'9.111., quedó
I 

-'-

r:ada con [a contestación

reatizada por las autoridades de ndadas, quienes exhibieron

copià certificadä que Puede ser statada en las páginas 162 Y

163 det þroceSo.

Ca I b

13., Con fundarneinto en último párrafo, 38 y 89

nistrativa det Estado de

a.,peticióh de parte, las
primer párrrafo^dè'.tä ËéY dé:J Admi

Moretos, este Tribunal anatiZà de

causas de improcedencia Y de sob seimiento deI presente juicio,

io prefer.ente;'sin que Por eI

admitido'ta dem.anda se vea

nt"o, si de autos se.desPrende

por ser de ördên Púb[icé,'"rde

hecho" de qire'ëätä.'àutôridad iha

obtigada a analizar e[fõndo del

que existen causas de imProcede ia que se actuaticen.

Octava Época. Registro: 212775, lnstancia Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Núm. 76, abril de 1994. Materia(s)l Común.Fuente: Gaceta de[ Semanario JudiciaI de

26 lbídem.
27 Época:
Jurisprudencia
Tesis: XVll.2o.
DE AMPARO.

9

J/10. Página: 68. ACTOS RECLAMADOS' O INEXISTENCIA DE LOs. TECNICA EN EL JUICIO
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14. Las autoridades demandadas:, opus¡eron [a causa de
improcedencia prevista en [a'fracción lll, det artículo 37, de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Moretos. Dijeron que se

configura porque es incuestionable que el interés colectivo estó por
e n ci m a d e l i nterés: i n d ivi d u a'L,:-,s un,, y; cu o n d o lo s", leye s, n a ci o n a les
p rotej a n Io s d e recho s, in d ivi d u a |es¡ est os si e rn pre esta ró n :suj etos a I

derecho de Ia colectívidad; en todo: rnomento se' ha buscado uno
armonía entre el derecho individuat con el:derecho colectivo, por
ello las outoridades'demandodos respetaron tos derechos de Ia
actoro permitíendo'la vento de bebidas olcohólicos; sin embargo,
con el ónimo de proteger o la población en'Eeneral y no únicamente
Ia gente joven, el Ayuntamiento de cuernovaca, mediante Ia
Comisión Reguladora multicitada determìnoron evitor utilizar los
rangos móximos en los horarios de ventd de bebidos alcohólicos,
sítuacion que beneficia a la sociedod ol no tener Ia disponibílidod
de compra de bebidas alcohólicas situacíón que no ofecto el interés
jurídico de [a demandante porque si b¡ien Ie afecta el no poder
utilizar el rango móximo det horario de venta, s,í beneficia a îos
políticas de reducción de consamo-det,alcohol entre Ia:sociedod y
principalmente entre |os jóvønes, por tanto.hemos acreditado la
existencia de una norma, en este",caso Reglarnento, que tutela el
interés difuso en beneficio de Ia colectividad cuernovocense y Io
actoro por ser una persono m,oral -tlo ,formo porte de eso
colectividad, por lo q.u'e su,'interás.jurídico,nglse vq afectado porque
se protege el interés coleetivo. -:J,nvocaron las tesis de
jurisprudencia con los rubros: |GoNFIANZA LEGí"T\MA.

CONSTITUYE UNA MANIFESTACION DEL DERECHO A, LA
SEGURIDAD JUR\DICA, EN SU FACETA DE INTERDICCION DE LA
ARBITRARIEDAD" E ''INTERÉSi trAirIMO E INTERÉS JUR1DICO.
sUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA
PROMOVER EL JUICIO DE A:MPARO INDIRECTO, CONFORME AL
ART\CULO 707, FRACCION I, DE LA CONSTITI,J.CION POL:TICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.''

15. La causa de 'improce_dgncia, opuesta ipor las demandadas,
será analizada pqster.iormente, y,a que to ategado tiene estrecha
retación con e[ fondo del asunto planteado,zs

28 Novena Época, Registro:187973, tnstancià:'Fleno, Jurisprudencia, Eùente: Semanario,JudiciaL de ta Federación
y su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): comúri, Tesis: p.,/J. f 35 lzoo1., págind;S.; IMpRocEDENcIA DEL
JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRAIEL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
DEBERA DESESTIMARSE.

,10
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1 8. ' ' taìf arte ãctorärþ[ãntea, en

misma, diez razones de imPugn

siguientes temas:

a. Viotación a [o dispu

'artícutö "l'4 constitu

vutneia 
" 

'" ias for
piocedimiento. l

b. Viotacióh ''aI prim

constituciona [, porque

1'9, de fecha 11 de:

Director de Licenci

' Aliuntañriei'ito ' de

indebidaménte funda
' : v¡otåtióriiå t.l:aispu

' :'.'. : ,V¡ola'ciói'i''a itos:prin

- jurídicair previstoÈ
. consiitucionales, Por
, -: procedimiento admin

Que no se observaion
procedimiento. Que

Comisión Regutadora
- exhaustiva, La indebi
: de esà resotución. Vi

artícù[oS"5, 14i 16 Y 1
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cada una de las causas de

previstas en los ordinales 57

tiva del Estado de Morelos,

na.

isaron en los párrafos 9. 1., 9.

demanda y ampliación de [a

ón, en' las que propone los

por. el segundo párrafo del

[, porque la notificación
esenciales de[[idades

párrafo det artículo 16

I oficio  

ril de 2019, suscrito Por el
- de Funcionamiento

ueinavaca, Moretos;

det

está

y motivado; así como [a

por los artícutos È,'14,16y 17

ica' de los Estados Unidos

ibsl de teg¿¡¡0.çl 'y s€guridad

los artículos - :14 y 16

e' no se [evó a cabo el

rativo previo alacto Privativo.
s formatidades esenciates det

resotución emitida Por [a
o es precisa, congruente Y

fundamentación y motivación

ación a [o dispuesto Por los

de La Constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos, Viotación a tos

pr.incipios de pr:oporcionalidad, equidad y tegatidad.

19. Por cuestión de métgdo, se analizarán las razones de
impugnación que controvierten aI primer acto impugnado
precisado en e[ párrafo 9. 1., e[ cua[ consiste .en .e[ dictamen
emitido por [a comisión Reguladora de [a Venta, Distribución y
Consumo de Atcohsl en ç[ ¡nuniclp,io:,de;Cuer!â!,êcâ,,M,orelos
(sic), de fecha 27 de marzo de 2019, a través det cuat'[e. niegan a
[a cadena comercial oxxo, s.A. de c. v., [a autorización de horas
extras (sic) de las 21:00 a 23:OO hor,qp¡ reqpecto,,.de su

estab[e cimiento comerciaI denominado OXXO, que se encu entra
ubicado en ca[[e   , 

 

20. La actora manifestó en [a ampliación de demanda, en [a
primera razón de impugnación, que e[ dictamen de fecha 27 de
marzo de 2019, emitido por la comisión Regu[adora, se realizó
en contravención con [a Cafta Magna, además de transgredir el
artícuto 131 det código Procesal civit det Estado de Moretos,
aunado a que no cumplió con las formatidades esenciales del
procedimiento, violentando con etl.o los principios de legatidad y
seguridad jur.ídica; e[ prirnero fundamentándose en e[ artículo 14
constitucional, debido a.que las autoriÇades ornitieron notificar
e[ inicio del procedirniento aÇministrativ.gen e[.que te otorgaron
[a negativa a[ horario estabtecido en tg lev de 9 am a 11 p. M.;
dictamen que no resp.etó su dere,ehq dg,a¡rdl.encia ya que no
estuvieron en e[ mismo, por [o Q,uê.,tq Çejaron en estado de
indefensión, aunado que e[ dictamelq-, r1o cumptió con las
formatidades esenciates y de validez que marqp tq.tey; invocaron
las tesis de jurisprudencia' " F2RMALIDADES EsENCtALEs DEL
PROCEDIMIENTO sON LOS QUE GARANTIZAN UNA ADECIJADA Y
OPORTUNA DEFENSA PREVIA A.L ACTO PRIVATIVO";
,EMPLAZAMIENTO. 

FALTA DE,; "EMPLAZAMIEN,T). ES DE 2RDEN
PÚBLlco y su EsruDto Es DE oFtcto"; de,to que se observa [a
importancia de [a reatización de ta primera notificación o
emplazamiento a juicio y que ante su ausencia o indebida
realización tnasciende en e[ resultado de fa[[o, por [o que los
juzgadores deben verificar de forma minuciosa si se cumplieron
con todas y cada una de las formalidades que debe revestir dicho
acto procesat; por [o que deberá decretarse La nutidad det

12
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dictamen citado; por no respeta

pr:ivarla de[,dereèho,de una ad

r-. ;'ì' '' I :

21. . En su 'segunda:.'razón de

declararse [a nulidad:de[ dictam

de dos ,mit diecinueve, -ya 'que f
artícul"o 1 6 constituciona.l'y los

Pr.ocesa I Civit vigente 4s¡"f5'Eardo

debefundary motivar su Pr,oced

d i cta m e n'referido,, pu€sto' q ue,[as

son las razones pâffi,-ÇtlÊ,lse erJcu

en,los pr.ècêþttls legatesrjnvocad

procedeÉá , ta - nutidad d,é[lacto
jurisprudenciat: siguientè:, :!' FU N

EL ASPECTO FORMAL DE LA

TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFI

Y COMUNICAR LA DECISION':.

22. En su tercera razón de i

decretars€ ,[â nutidad det

demandada viota'tPs a'rtículos 1

.relación :col'ì: los aÍtrículos ,1'05 .],
vi gqnte- det Estado,:de, ¡More[os¡ ad

de,,econom ía¡ zceler-idad¡ eficacia,

congruen giAì,,',. exhau,stividad,

motivación;.:dq' re.sp;[ttçi

autoridad demaryQada,,'- i-; ':.
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23. En su cuarta razón de ¡

dictamen de fecha veintisiete de

viola !o1artículos 5¡ 141 1,6 Y 17

,de fu n d'Q.rÌtêl'ìtâÇién, y rn'otivaqión

,requisitos de validez det- actg i

artícuto 51, fracción.,!ll del Reg[a

Distribución y Consumo de

Cuernavaca, Mqretos 9uÇ m
funcionamiento de'los gir:os de

23:O0 horas, mismo que se relaci

lV det mismo orden,amiento e[

a utoservicio, convenjencia,. qþA r

que [a CornisiÓn, Regulad9ra. ne

em itien do, una r,esglgçión co-ntra a [a Ley; sin que haYa existido
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e[ derecho de audiencia y

a defensa.

ugnación dijo que debe

e fecha veintisiete de marzo

emitido en contravención al

eptos f 05 y 106 det Código

,Morelos; ya que [a autoridad
cosa que no aconteció con e[

es. no señalan cuáles

r€r1 €rì:.[â hipótesis previstas

por [o-que ante su ausencia

inistrativo. Opuso [a tesis

CION Y MOTIVACION.

NTIA Y SU FINALIDAD SE

R, POSIBILITAR LA DEFENSA

m nación refirió que deberá

n,. puesto que [a autoridad
.16 de [a Carta Magna, en

06 det Código Procesal Civil

de que viota los PrinciPios
galidad, publicidad, justicia,

da fundamentación Y

esto útt¡mq omitido Por [a

gnación menciona que el

arzo de dos miI diecinueve,

stitucionates, ya que carece

demás'de no cumPtir con los

gnado, derivado que det

ento para Regutar la Venta,

hot en e[ MuniciPio de

ciona que e[ rango de

impacto será de 09:00 a las

a con e[ precePto 23, fracción

uat refiere a las tiendas de

tendajones y similares; a [o

é e[ horario antes señalado,
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de por medio un procedimiento para e[[o, por [o que e[ dictamen
aI no ajustarse a derecho vutnera,e[ segundo,pár:rafo det artícu[o
14, que es su garantía de audiencia; de [o anterior se desprende
que no se cumplió con [a debida notificación o enrplazamiento,
sobre atgún procedimiento que prive del:derecho det horario de
venta de bebidas alcoh'óticas en 'el horario establecido,
estableciendo en e[ reglamento.ta manera e.n",que ta comisión
pudiera revocar los horarios,establecidos; siernpre y cuando sea
una orden general y no part,icutar,,afectando los ,intereses
púbticos, [o que no aconteció;"por [o rque e[ rdictarnen ,emitido
reviste de totaI itegatidad por [o,que,-deberá declararse1a nutidad
det mismo. c¡tó ta tesis ju'rispruderfci,a[: '"FoRMALIDADES

ESENCIALES D EL PRocEDl Ml ENTC.,'SO-N tAS ;eIJ E GA:RANT1ZAN
UNA ADECUADA Y OPORTLI:NA DEFENSA .PRE.VIA AL AcTo
PRIVATIVO".

24. En su quinta razón de impugnacìónrrefiere Que tä comisión
Regutadora no se encuentra facuttada para restringir [a venta de
alcohol en e[ horario yá citado, puesto que este emana det
Regtamento y es acorde a [o establecido en ét, aunado a [o que
señalan los preceptos 1, 3,7, 9, Zg, 31,51 y SZ, del mismo
ordenamiento antes invocado, generando con e[[o a [a hora de
emitir e[ Dictamen que se haya violado et principio de
generalidad, ya que e[ mismo no encuentra sustento en et
reglamento. Además, se viotentó et pr.incipio de obtigatoriedad
ya que debe de existir una proporcionálidad'y equidad a,l ernitir
una resolución, caso contrario a to que ''sucede 

con, e[ acto
impugnado, aunado a que se transgredieron los principios de
proporcionalidad y equidad.:,

25. En su sexta razón de iìripugnación, menciona. que et
dictamen ernitido poi ta 'Gomísión Reçiuladöra,,ca,r.ecè de una
adecuada motívación y fundamentacién acerca de,qué"parte de
la norma es apticabte at caso en concFeto,:además de tr,ansgredir
los derechos establecidos en et "Regta'mento, por [o que debe
declararse nula [a determinación de ta cornisión Regutadora; [o
anterior se ve robustecido con las tesis jur.isprudenciales
siguientes: "coMPETENC)A DE .LA,s AUT}RIDADEi
ADMINSITRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE
EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FIJNDARSE EN EL
PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ÃTRIBUCION UZN1DA,
CITANDO EL APARTADO, FRACCIOMTlV6/5A O SUBINCISO, Y EN

14



TJA ',CASO DE QUENO LOSICON:IEN
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**H?EiffiJ3åffiåilp'* coRREs Po N DIENrE"ar ; " Ft r N DAM

CO N C E PT O "D E;'i ;''t F;U ND A M E N

' ''''' ' I ''r :" ;:: 
' 
jil 
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26: En su séptima ¡a4ón ,,dq,

t¡ansgrèdié SU derecho-at debi

parte de [,Dictamen,Spñata, cuátfg
motivación.gue 5irv|ó para deter

adquirido en e[ Seglame¡to, colTl

horas a ?3 horas pa¡q-tas- tiendas

C¡tó ta tesis jurisprudenciat:-"DER

coNrENlDo".

27. En su octava razón de i

determinación de ta Comisión

motiva e[ Dictamen, para que Pu

es violatoria a [os, derechos fun

.artícutos 1 ,3,10, 47, 44, 45t:47 ,5
142, 143 de la,Ley de Jqsticiq. Ad

1 05, 1 06, 504j Aet Ç9Ç,!9o Procesal

y tos artícutos conqtit¡1c¡gnetgs J r

elto, !o!, principio;,,,9." au,Çie

proporciona! idêdr,;,r€Qu!

impa¡ç!alidad, funQamentació

cum ptió co,n !as, {o,çmaL[dade-s

conformidad ?-,,to ., 
estg,Þlecido

siguientes: "PERMISOS AD

ADQUTRIDOS POR RAZAN DE

REVOCACTON DE. REQUTSTTOS

"PERMISOS DE RU.TA, CANCELACI

28. En su novena razón de ,i

determinación de ta Comisión R

con e[ giro qutgriza en tos

lo-s derechos fundA me ntales con

de [a Carta Magna, transgredien

debido proceso, audiencia,

emitidos sin cumP lir con los

empresa no ha in
'-ì. :'

ctirrido"

modificado orarie ord
.i ii i.r ::. ,
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S/ SE TRATA DE UNA NORMA

CRIBIRSE LA PARTE

VACIÓN,N Y MOTI

Y MOTIVACION'.

ugnación, refiere que se

proceso, ya que en ninguna

[ineamiento, fundamento o

inar privarla de su derecho

es e[ horario ordinario de 9

conveniencia y/o minisúper.

HO AL DEBIDO PROCESO. SU

ugnación menciona que la

uladora no fundamenta ni

a ser combatido; además que

entales establecidos en los

64, 7 4, 7 5, 7 8, 7 9, 80, 81, 82,

strativa; los artículos 15, ',l6,

igente del Estado de Morelos,

6"y 1 7, transgrediendo.con

ia, tegatidad, generatidad,

dad, .de ido proceso, juicio justo,

otivación; por [o que no se

ciales det,procedimiento Y de

[a Ley: Opuso las tesis

NISTRATIVOS, DERECHOS

" RESO LU CIO N ES FISCALES.

E PROCEDENCIA DE LA" Y

N DE".

pugnación menciona que [a
utadora de impedir [a venta

os ordinarios, es violatoria de

rados en los aftícutos 1 4Y 16

o los pri ncipios de legatidad,

rm rciatidad ya 'que son actos

sitos de [ey, aunado a que [a

hþótesis para que sea

inario d

h

i:,. ..-: ::

acu



EXP ED I ENTE f J Al 1 aS / 1 s3 / 2O1 9

tos requisitos establecidos por: [a,,[êy,"'así como [a licencià de
funcionamiento. cito' las tesis siguiente s: "co":NFTANZA LEGíT\MA,

CONSTITUYE IJNA MANIFESTACION DEL' DERECHO A LA

SEGI,JRIDAD JURíDICA, EN SU FACETA DE INTERDICCION DE LA
ARBITRARIEDAD", ''CONFIANZA LEG|NUA. SU APLICACION EN EL

ORDEN JUR'DICO MEXICANO RESPECTO DE ACTOS
ADMINISTRATIVOS"; 'PRINCtPIO DE ?ROTECCTON DE
CONFIANZA LEG|TIMA. SU OBJETO DE'TIJT.-ELAY FORMA EN QUE
SE VULNERA RESPECTO DE IJNA DISPOSICION DE CARÁCTER

GENERAL DE LA ADMINISTRACION PON'LA QUE SE OTORGAN
BENEFICIOS FISCALES A DETERM:INADOS C@.NTRIBIJYENTES,

CONS/STENTES EN EL PAGO DI.FERIDO,DE IMPUESTOS'.

29. En su décima razón de impugnación menciona que a[ emitir
e[ dictamen, ño estaba debidamenter'':integrada ta còmisión
Reguladora a[ emitir et dictameni'es àecir,'lel "presidente 

no
comparece para dar su voz y voto 'para [a, emisióiì, aunado a [a
fatta de formatidad del mismo ya que es urrfòimato impreso, el
cuaI es a letra de mano colocá'unos:-datos como hora de inicio,
día, mes [a palabra niega y mayoría, dejàndo espacios en blanco,
como e[ número de votos, [a hora de cierre, careciendo de los
etementos de vatidez, además de ta comisión Reguladora afirma
que fue por mayoría de votos, dejándota en estado de
indefensión e incertidumbre por e[ desconocimiento de cuántos
votos fueron a favor y cuántos en contra, pues no existe [a

acreditación de [a afirmación de [a comisión en e[ documento, en
razón de que las firmas no.son elementos para determinar su
voto a favor o en contra de to dictaminado, por etlo deberá
decretarse ta nutidad del acto impugnado denominado dictamen.

30. Las autoridades demandadas, en esencia, sostuvieron La

tegatidad del dictamen emitido; y que a[ dictarlo ponderaron el
bienestar y e[ interés público, aí comó"ios''índi.es delictivos de
las zohas aledañas aL comeicio. Dijeron que ta notificación fue
para darte a conocer [a respuesta'a'su pLtición de a:mpliación de
horas extras (siç), pefo que no se tiatå dèl ún emplazamiêntcj o
primera notificación persona[.

P lemáti tce reSol

31. consiste en determinar La tegatidad de los actos
impugnados de acuerdo con los argumentos propuestos en las

15
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, razones': .de ,",impugnación; mis s que se retaciona

viotaciones procedimehtales y -, [es.' Pr:ocediéndose,
**H?:1ffJ3Ëffi.HäåY* primer lusar, a analizar si e[ acto i pugnado es un acto privativo

o uno de rnolèstia;' pa,ra'öetérmin

dgl asunto: :. ' ":'1 ''' '' i 1

con

en

cómo se analizará e[ fondo

Análisis'de fondo.

32. Los âitículos 14, segundo rafo y 16, primer párrafo, de

Estados Unidos Mexicanos,ta Constitución Po[ítica de los

estabtecen:

"Artículo 14. ...

Nodie podró ser Privado de Ia lib o de sus propiedades, posesiones

o derechos, sino medionte seguido onte los tribunales

se cumplan las formalidadespreviamente establecldos, en

. esenciolel.del procedimiento -y

.. anterioridqd al heçh9.

forme o los Leyes expedidas con

''Artículo 16:' Nodie-'Püede'ser en su persono, familia,

' r.:' domïcilio¡'":PaPeleÈ o sino én virtud de mondamiento
" :. ' escr¡to'de La que funde y motive la causa legal

,. ' del procedimienlo;,En lo,s'iuicios procedimientos seguidos en formo

de juicio en los que se estob regla lo oralidod, bastaró con

que quede constancia de ellos en er medio que dé certeza de su

corytenido y del qtmPlimientg
tt'

preuisto en este párrafo.

33. Et Plerio de [a SuPrema C de Justicia de [a Nación,

EFECTOS DE LA DISTINCTÓN"29, n [a que determinó que e[

, en su segundo Párrafo, queartícu[o 14 constitucionaI establ

nadie podrá ser- Privado de ta da, de [a libertad o de sus

chos, sino mediante juiciopropiedades, polesiones o d

nte los tribunale s prevt ente establecidos, en e[ que

sec foimalidades nciales det procedimiento Y
"conforine a [às teyes CX

;l

pedid as n anterioridad a[ hecho; en

tanto, e[ artículo 16 de ese m mo Ordenamiento SuPremo

determina, primer párrafo, e nadie puede ser molestadoen su

en su persqn?, familia, domici petes o posesiones, sino en

emitió [a tesis de jurisprudencia n

,,ACTOS PRIVATIVOS Y ACTO

eroP./J.40/96, con e[ rubro:

DE MOLESTIA. ORIGEN Y

Tipo de Tes¡s: Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Materia(s): Común. Tesis: P./J. 40/96- Página: 5.
2s Época: Novena Época' Registro: 200080. lnstancia:

Judiciatde la Federación y iu Gaceta. Tomo lV, Julio de 1

1
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virtud de rnandamiento escr¡to,de [aiautoridadicompetente, q,ue

funde y motive.lacausa [ega[ det pr:ocedimien,to. .

34. Que, por etlo; [a Consti,tucién Federa{ distfngue y reguta de
manera diferente los actos privativos respecto de los actos de
molestia, pues a los primeros, que son aquellos que producen
como efecto [a disminución, menoscabo o su,p,resión definitiva de
un derecho de[ gobernado, los autoriza sotamente a través det
cumptimiento de determinados, requisitos precisados en el.

artícu[o '14, corno son, [a existencia de.un juicio seguido ante un
tribunaI previamente estabtecido, que cumpta con las
formalidades esenciales det procedimiento y en et que se
apliquen las leyes expedidas con anterioridad at heçho j.uzgado.

35. En cambio, a los actos de motestiâr:Qu€, pese a constituir
afectación a [a esfera jur.ídica det gob'ernado,,no producen los
mismos efectos que [ôs actos privativoS; pues sóto restringen de
manera provisional o preventiva un derecho con et objeto de
proteger determinad.os bienes juçídicps,,llos autanzg,,_según to
dispuesto por e[ artíçulo 16, siempr:e, .y cuando preceda
ma nda m iento escrito girado pori,,u ntt aurtoridad, Gor.ì com peten cia
leg61 para et[o, en donde ésta funde yirrìotive [a causa tegat det
procedimiento.

36. Por eso sostuvo que, para ditucidar [a constitucionatidad o
inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como
privativo, es necesario precisar si verdaÇeramente [o es y, por
ende, requiere det cumplimiento de las formalidades
estabtecidas por e[ primero de aqueltos.numeral€s, o si es un acto
de motestia y por etlo es suficiente: el cumplimiento de los
requisitos que e[ segundo de eltos exige.

37. Que, para efectuar esa distintión, debe advertirse [a
finatidad que con e[ acto se persigue, esto es, si [a privación de un
bien material o inmateriat es ta iinatidàd connäturaI perseguida.,.. : ,

por e[ acto,de autoridad, o.'bíen, si poÉ su propia índote tiende
sóto a una restricción p¡ovisiõnãt.' ' ' '' ,' 

'

38. sobre estas premisas, este pteno considera que e[ acto
impugnado es un acto de moleèt¡a, porquei, tiavés det dicta'men
de fecha 27 de marzo de zo1g, emitido por [a comisión
Regutadora de [a venta, Distribución y consumo de Atcohol en el

18



TJA municipio de . Cuernavâcâ;'',[t¿l

restrin gìeron -provisioha [mente,' a
t*'*[å.?t+ffJ3åffi.H'l|åytt^ amptiación de su, hsrario ext

Funcionamiento con,:eI giro,.a

(compra venta de abarrotes; vin

para [evar) de 21:00 a 23:00 hora

sentencia conforme a lo que

artícu[o 16 constitucionat; es deci

no producir los mismos efectos,q

[a actora no [e están Privando de

derechos; sino solamente,le está

horario de ventas. ì

39. De lo disPuesto en e[ artícul

se desprende que la.emisión;de

[a concurrencia' indispênsabte de

1) que se, express ,por: escrito Y

autógr.afa . del .: rêsP€€tivo 'func
, autoridad :cornPetente; Y; 3) que

los que se exPrese, se funde

procedimiento.3o

40. Cabe señalar que [a Primera
propósito evidente que Pueda ha

del acto de molestia Y Para que

precisión de cuál autoridad Provi

consecuencias. Asimismo, que eI

una autoridad comPetente s

habititada, constituciona"l o tegal

atribuciones [á' facultad ' de

fundamentación es. entendid

toiidad,de e$".r:çtarr

[egales que regulen,el,,hecho y
pretenda imPoner,el a cto"de,a

origen en e['princiPb detegali

consistè en que:[as autoridàdes

les rmite; mientras ue
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en

considera que [os'. hechos en que

30 Época: 'Nòvena Época. RegiStiò: 184546. lnstància:

Fuente: Sèmanario Judiciat de [a Federación Y su,

1.3o.C.52 K. Pá9ina: 1050. ACTOS DE MOLESTIA.

CONSTITUCIONALES.
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(sic), tas demandadas

actora [a autorización de

inario para [a Licencia de

de ilTienda de Conveniencia

y Licores en bote[[a cerrada

De ahí que abordaremos esta

blece et primer párrafo del

como un acto de molestia, al

los actos privativos; ya que a

s propiedades, posesiones o

restringiendo que amptíe su

16 de [a Constitución Federal

acto de molestia Precisa de

requisitoS mínimos, a saber:

nten$a [a firma 'original o
io; 2) que provenga de

los" documentos escritos en

motive [a causa legaL det

e estas exigencias tiene'como

r certeza sobre [a existencia

afectado pueda conocer con

e, asícomo su contenido Y sus

de autoridad provenga de

ifica que [a emisora esté

ente y tenga dentro de sus

itirlo: Y [a exigencia de

a mo 'el' deber que tiene [a

iento escrito, los PiecePtos
consecuencias jurídicas que

,,presupuesto que tiene su

QUê êtl su aspecto imPerativo

púèden hacer [o que [a [eY

cia de motivación se traduce

r_a40¡'ì poi ttt cua'tes la autoridad
t:1

su.proceder se encuentran

les Cotêg iados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada

XVII, abrit de 2003. Materia(s): Común. Tesis:

1

víru1r.¡os QUE DEBEN REVESTIR PARA QUE SEAN
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probados y son.preç¡samente [os;previstos,en [a disposición legat
que afirma aplicar. Presupuestos¡ e[,delafundarnentación y et de
[a motivación, que deben:coexistir y-,,se suponen .murtuarnente,
pues no es posibte c|tai,disposicionestegales sin relacionartas con
los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que
carezcan de retevancia para dichas dispcisiciones.

41. Esta corretación entre [os- fundamentos jurídicos y los
motivos de hecho supone necesariamente un razonamiento de La

autoridad para demostrar [a, aplicabitidad, de los preceptos
legates invocados a los hechos de,que se trate; [o que en realidad
implica [a fundamentación y motivación de ta causa tegat det
procedimiento.

42. La actora controvierte la tegatidad del dictamen emitido
por [a comisión Reguladora de [a Venta, Distribución y consumo
de Atcohol en e[ Municipio de cuernavaca, Moretos (sic), diciendo
que no está debidamente fundado y motivado, porque no cita e[
artículo ni e[ motivo por: e[ cual no .[e autoriza las horas extras
(sic).

43. E[ dictamen impugnado es de[ tenor literaIsiguiente:

"DtcrAMEN DE LA COMLS\O,N .. IF9LJLADOFA DE LA VENTA,
DISTRIBIJCION Y CONSUMO DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DE
CU ERNAVACA, MO RELOS (sic).

En Ia ciudod de Cuernavoce, Morelos, siendo ias 11 horas con 00
minutos del día 27 de marzo der"año dos mil diecinueve, los
integrantes de Ia comisión Reguladcira (de Ia venta y Distríbución y
Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca) conformada por
el Presídente Municipal Froncisco, Antonío viltalobos Adan, los
ciudadanos Regidores víctor Adrión Maftínez Terrozos, césar satgado
costoñeda, A\bina cortés Lug9, José Julíón Mojico Martínez, María
Alicia Mortínez Gutiérrez, IJlises vargas Estrdda, miembios de ta
comisíón de Gobernación y Reglamenios: vocal Regidor Gerardo
Enríque Güemes Manzo, secretoria Técnico Ana Karen Fuentes calvo,
secretoria de Bienestor sociol y volares.cynthia Mariselma pérez
suero en función de secretarig,,fiec,qtiyg qq Ia comisíón, Director de
Uso del Suelo Dante Alquicira Ced.ittq Director de Licencias de
Funcionamiento R:afael Arr:oyo villegas, y de conformidqd con Io
dispuesto en los artículos 4 y 47"de la Ley orgónico Municípat del
Estado de Morelos; 'l fracciones I y v, 3, 7, 9 froccíones vtil y IX, I g
pórrafo cuarto del Reglamento para Regular Io vento, Distribución y
consumo de Alcohol en el lylunícipio /q cue¡navacg, Morelos; La
secretaria Ejecutiva de Ia cornisión monifiesta:que contando con el

20
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   EI

solicitud previa presentoción

ortículo 29 fracción l, 31 del

I ol Xl del Bondo de. Policía

Cuernqvaca, Morelas;: uno vez

consideración,poro su dictamen.

La solicítud cgn reg

CEOMN COMERC¡AL

coñ"veÑrî'riÈ ërÑezn,. 
PA.RA.LIÈVNN;

   '

Cuernavoca, Morelos. Quienes
(sic) derHlSTA þf$,2!:Q0

: t"

quinto det Reglamento Pàra

de Alcothol en el MunicìPio de

o fin de que

firman el presen

dictomen,

MARZO del

ella intervinieron

.   

quórum legal de los integrantes

la sesíón que se llevo a efecto en

calle    esquina

..

Rafael Arroyo Villegas, exhibió

istro

oxxo, s.

una vàz rei¡soãà td sol¡è¡tud se

MAYORíA votos qn contrg; Por
conforme a lo establecido en el
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estón presentes se da por iníciada

ala de Juhtas de Regidores, sito en

 
de Lìcencios de Funcionomiento

ro su consideración la presente

los requisitos establecidos en el

to en mención,'103 fracciones

Buen Gobìerno del Municipío de

Iizados los requisitos se somete a

0001 1 10042, a nombre de

DE C. V., con et giro de utViSÚPen

Y LICORES EN BOTELLA CERRADA
":O*xO, 

ubticada en ta  

 del municipío de

n el trómite de HORAS EXTRAS

por ------- de votos o favor Y

(coN FIRMA)

  
  

DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD

(coN FIRMA)

  

REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISION

DE DERECHOS HUMANOS

de los integrontes del Comité

ícuto 18 pórrafos terce:ro, cuarto Y

ai lo Venta, Dìstribución y Consumo

voco, Morelos. Pora constancio Y

surta efectos son inherentes, a continuoción,

te documento piersonos que intervinieron en el

siendo horos del día 27 del mes de

año doi y siendo firmado por quienes en
"damos fe.

- 
INTEGRANTES DE rstón ReculADoRA

(DE LA VENTA, DISTRIBU Y CONSUMO DE ALCOHOL

EN EL MUNICIPIO AVACA, MORELOS)

(st

MUNICIPAL

'' (coNrtRvR) (coN FIRMA)

.   

.REGtDoR PRESIDENTE oE l-R co¡¿lstÓtrl

DE EDUCACION Y CULTURA Y

nrcne¡òtótl

.'l

' " ,,: -r.
(coN FIRMA)

  
REGIDORA PRESIDENTA DE I.A

col¿tslót¡ DE BIENESTAR soclAl Y

vocAL DE LA coMlslÓll oe

cosenNncióN Y: REGLAMENToS

(coN FIRMA)

   

REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISI

DE DESARRollo rco¡tÓ¡'tlco

z
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(coN FrRMA)

  

REGTDQF VQCAL DE IA.COMtstÓN DE

GOBERNACIÓN Y REGI-AMENTOS

44. E[ fundamq_nto gue se cjta en e[,dictarnen correspo"nde a [os
artículos 4 y 47 de la Ley orgánica Municipal det Estado de
Morelos; 'l fracciones I yV,3','7,9'fraaciones Vlll.y lX; 1,8 párrafos
tercero, cuarto y quinto, 29 fracción I y 3'1 del Reg:tamento para
Regutar [a venta, Distribución y consumo de Atcohot en et
Municipio de cuernavaca, Moretos; así,como et artículo 103
fracciones I at Xl det Bando de poticía y Buen Gobierno det
Municipio de cuernavaca, Morelos, [os cuates estabtecen que:

Lev Orqánica MunicipaI del Estado de Morel

"Artículo *4.- Los MunicÌpios del Estado, regulorón su funcionamiento
de conformidad con Io que estoblecen los derechos humanos, esto Ley,
/os ordenamientos federoles y estatales, bandos municipales,
reglamentos y cÌrculares, disposìciones admínistrativas y demós
disposiciones aplicobles. Los autoridades' municipales tienen
compete¡icia plena y exclusiva sobre s;u territ:oirio y piabttac!ó,i, osí como
en lo concerniente a su organización po:[ítica y administrotívas, con
las limitaciones que señolen las propias Leyes.
Los Ayuntamíentos estón facultados pòra eloboror, aprobor y publicar
compendios mupicipales que comprendan toda Ia reglamentación
vigente aplicable en el ámbito municípal. '

Artículo *47.- Los Regidares , ,son representantes populares
integrantes del Ayuntomiento que, independientemente de los
atribuciones que les oto¡go eslo Ley, se d,e,sempeñan como consejeros
del Presidente Municípal, y cumplirón con las comisiones o
representacíones que se les encomienden, así como los funcíones
específica s que |es co nfiera exp resa mente .qt. 

p ropio Ay u nta m i ento.
Pora tol efecto, deberón de dar cumplimiento o los príncipios de
Rocionalidad, Austeridad y Discíplina en elGasto público Municipal en
los Recursos Públicos que manejen, con motivo de las comisiones o
Representocíones que tengon encomendadas y responderán ante el
Ayuntamiento, por el manejo de dichos recursos; debiendo informar
trimestralmente de los actividades y trabajo desarrollado en las
Com isio n es ape d esem peñen."

Reqlame nto para Reoular Venta.,Eistribucionv
Consumo de Alcohol en el M

(coN FIRMA)

  

SEcRETARIA ftcruc¡ oE l¿ co¡¿lsló¡t
DE GoBERNAcIóru y REGLAMENTos

Morelos:

22
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"ARTíCllLo l'.- Las

público e interés social y tiene

l.- Regular el expendio y consum

funcionarníento. de estableaim

distribuyan o ingieran bebidas

moyor a 2P g;,,L, en dlterrítorio
:..
V.- Reglamentar el funciona

expenden, distribuyan o ingieren

' r¡t ' i' "

ART íCU LO, t3;.' So n auto ri d od es

Presente Reglamento: r,' 'r '/ì

I.- El Presidente MuniciPal; '

I l.- La.Co m i si óm:R egulad ola ;,

t t t,- La Secretar.ío,'de Desarrallo

Dirección de Lícencias de

:lV.=¡ Lo, Secretaríq d.e.

.subsecretaría de Salud Públiea;

V.- Lo Secretarío del AYuntam

G ab e r n a ci i5ì n ; N o rm ativi d a d

ARTíCULO 7.- Et Ayuntorniento

para el estudio,"a nólisis,

materia de actividades.

la emisión de'"opiniones,

solución.

ARTíCULO 9.- La Comisión ten

Vttt.- Someter al Cabildo

àprobación; el proyecto,

f u n cí o n o m i ento'-. d e ;los

IX.- Emitir resolucìones para'.lo

,',:',.,.2xttoordinariosr, .2ll','las
restablecimientos -

reguladas\.por:es:te
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ARtíCl! LO, 1 8;"P a ra rea li za I
. , octivídødes o..quê 'se\'refíere
,. €Xp€did'o,,Previarnenter;

Lo Licencia podrá ser otorga

eventual y' conforme . o la,

Regtomento.

Los permisos Permanentes
'Reguladora; previo dictamen de

Se entienden Por Permisos
municipal pora un evento o

celebracíones' de fíestos o

podrón ser'aritorizados Por ta isión Reguladora lo cuol deberó
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de este Reglaimento son de orden

objeto:

bebidas alcohólicas; asícomo, el

en los que se expendon,

cohólicas con graduación iguol o

icipio de Cuernovoco, Morelos;

de establecimíentos en los que se

Icohólicos; y

pora la aplicación del

y Turismo, a través de la

Sacial y Volores, a través de la

o través de la. Dirección de

en Vía Pública.

uno Comisión Regulodoro

y evoluación de lo problemática en

este Reglomento; asícomo, Poro

daciones y resolutivos Paro su

la s si g u i entes atri b u ci o n es :

del Presidente, pora su

respecto,de las zonas Para el

tos o giros autorìzados Para los

de permisos y hororios

.'zon"ds ,en .que funcionen

::paro . ,realizar las actívidodes

cuoleSquier concepto, olguno de las

Règlamento, se requiere licencio

en Io modolidad de Permanente o

establecido por este

otorgados por lo Comisión

misma.

los expedidos por la autoridad

determinada,'como en los casos de

populares de'u.na localidod; estos
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rendir un informe al aabildo, en los términos que señale este
Reglamento.

ARTícuLo *29.- para ,obtener Ia l:icencia de funcionomiento
respectiva y' poder reolizar las actiuidades previstas en este
Reglamento, se deberan satisfacer los siguientes requisitos:
l.- Formular solicitud por escrito dirigida al Ayuntomiento, la que
deberó contener: , 

:

o) Nombre del solicitante; i

b) Copia de lo cédula del registro federal de contribuyentes;
c) Domícilio del establecimiento y cnoquis,de ubicación;
d) Nombre o denominación socíal de la;negociacióh;
e) Domícilio porticular del solicítapte,y¡: ., ., i

f) En general, los datos que identifiquen,en'forma exþresa Ia octividad
que' se p reten d a reo lizo r, d e acuerdo " con', lo. clasifica.cién p fevi sto por
este Reglamento. .:
g)Tener copacidad legal paro ejercer actos.de comercio y, trotóndose
de sociedodes, estar legalmente co¡tstituidos e inscritas en el registro
público respectivo;

h) Que el obieto de las sociedades estipule específicamente el ejercicio
de la octividad para la que solicitan licencìa;
i) En aquellos casos en que el estoblecímiento se ubíque dentro de
algún Ejido, comunidad o pueblo rndígena, deberó ademós contar con
lo anuencia por escrito de,sus autoridodes respectivos, dada mediante
acuerdo de Asambleo Generol. se negará la expedicion de la lìcencia sí
folto este requisito;
j) carta de no antecedentes penares, expedido por autorídod
competente, trotandose de personas físicas;
k) comprobonte de propiedod -del inrnuebte o copia certificado del
contrato que, acredite. el derecho al aso."del mismo; , .

I) certificación de uso de suelo'queseró expedida por Ia:dependencia
qu.eocuerdøelAyuntamiento;y:," :,. ,

m) Dictamen de Ia dependencía en.cargado de la proteccíón civil en et
Município, conteniendo lg ubicoción.:y condiciones.:.que; guardan las
instalacíones del locol en donde se pretendoestaþlecer la negociación,
verificando el cumplimiento de las medidas de seguridad prevístas por
Ia Ley Estatal de Protección civit y ta.reglamentación municipal
correspondiente; ol efecto, los establecirníentos:destinados para lo
venta de bebidas alcohólícas en envose,abiertc)¡ deberón contor por los
menos con:

ARTlcuLo 31.- Recibida la sol:icitud, acompoñada de los documentos
y requisitos a que se refiere el artículo anterior, el Ayuntamiento, por
conducto de Io comisión'Regutadora, deberá proceder en un plazo
móximo de diez días hóbites, o prqcticar una verifícoción respecto de
La ubicación y condiciones que guarden las instalaciones det
establecimiento.

una vez practícodo Io verifìcotión, Ia,comisión'Reguladora, en un
Iapso no mayor de cinco días hóbites; formalaró el dictamen

'24
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lo procedencia o improcedencia

funcionamiento, el cual deberó

reg [amentación vigente a ptica b[e

Regidores son rePresentantes

det Munici io de

n et ámbito municiPat. Que tos

popu[ares integrantes det

Cuernarl

u:ntíCu t o I oí'..-l:ai e permisos para la presentoción de

.,, espgçtágyloj:.;y ;diu_qçsiones
requisitos:

lî,cos,' contendrón los síguientes

l.- Nombre y domicilio del

Il.- Especificar la clase de o diversion que deseo presentar,

con ta'înclusión':del progra'ma q el mismo;
' lll.- Lugar, felchd, lft5ro y n del espectóculo;

- tV.- El precio de Ia'admísion pretenda cobrar en cada localidod;

V.- Los lugares en los qug co.n se efectuoró la vento de

boletos y el nombre de las comisionadas para ello;

Vt.- El número móximo de bo

número de pases de cortesía;

de codo localidod; especificando el

Vlt.- Cuando setrate de esp que se presenten por temPoradas

se expreiarán las fechas de y terminación;

Vltt.- Dictomen de [a Dirección Proteccion Cívil MunicíPol, con la

cual acredite que eI lugar con los servicios y previsiones

se le requiera por Ia Dirección de- EI contrato.o documenta

Licencias de runaonamtento;
. it \'

45.-' Dé:una interpiètación titeia nêmos que [a Ley Orgánica

Municipa[' del Estadöfde M:örelos, ispone que los MuniciPios del

Estado; ie$ulaïán 3ù fuñci:onam de conformidad con lo que

estabtecên losr deréchos húman esa Ley," los ordenam¡entos

federates y ,'ëstaiates, bandos: unicipa[es, reg[amentos Y

circula'Ées; dis"poÊiciéñes admini ivas y demás disPosiciones

apticabtes, Que las autoÈidades nicipales tienen comPetencia

pLenà y exclúsiva" söbre' sÙ territo o y población, así como en [o

concerniente a su: olrganización ica y administrativa, con las

limitaciones que señaten propias Leyes. Que los

para elaborar, aProbar Y

que comprendan toda la
Ayuntamientos están facu

pubticar comPendios munici

Ayuntamiento QU€, indePend nte de las atribuciones que

lesì otôrlja 'êsa L.Y; se öe3 eñan como consejeros det

Presidentè'; M'uñicipäl¡' y èum rán cén las comibiones o
ienden,-así como las funcionesr.epreientacioneS qÙe be [e's enco
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específ¡cas que [es co'nfiera expresamente et prop¡o
Ayuntamiento; para tal efecto, deberán de dar cumplimiento a

los Principios de Racionalidad, Austeridad y Disciptina en e[ Gasto
Púbtico MunicipaI en los Recursos púbticos que manejen, con
motivo de las comisiones o RëpieséntaÈionés que tengan
encomendadas y responderán ante el Ayuntamiento, por et
ma n ejo d e d i ch os recu rsosi:,d s6¡.rdo i,nforrna r. trirnestra lmente
de las actividades y trabajo desairoltado"en las comisiones que
desempeñen.

46- Et Reglamento para ,fegutar [a ,vgn!q, Distribución y
Consumo de Alcohol en e[: Mrunicipio de: Çu,ernayac-a, Moretos,
prevé que las disposiciones de eserRegtamento-son de orden
púbtico e interés socialy tiene, por objéto, éntre otros, r.egutar e[
expendio y consumo de bebidas atcôhóticas; 'así como, et
funcionamiento de estabtecimientos en los que se expendan,
distribuyan o ingieran bebidas atcohótica,,s con graduación iguato
mayor a 2e g. L, en e[ territorio del Municipio de Cuernavaca,
Morelos; y, regtamentar e[ funcionamiento de establecimientos
en tos que se expenden, distr.ibuyan o ingieren bebidas
atcohólicas. Que son autoridades competentes para la aplicación
de ese Regtamento e[ presidqnte Municipa[, . [a comisión
Regutadora, [a secretaría de Desarrotlo Económico y Turismo, a

través de [a Dirección de Licencias de Funcionamiento; la
secretaría de Bienestar sociaI y valores, a través de [a
subsecretaría de salud Púbtica;y [a Secrela¡ía deLAyuntamient.o,
a través de [a .Direccién ,dç Gobern3ció¡, ,Normatividad y
comercio ,en vía Púbtica. eqe, e[ Ayuntarnienlo,.integrará una
comisión Reguladorp, para e[ estudio, ,an{tþþ, discu.sión y
evatuación de [a proÞterná,ti,c¡ qn, rnptç¡ia¡ {e activjd,ades
derivadas de este Reglamento;l,gsi,Go!_ter; para;!g gmigþn de
o p i n i on es, recom e nd a cio n es, y-_r-esotufjvos REra gç,ggtu ció n. e u e
esta comisién tiene, entre oües, [as atribuciones de somete¡: a[
cabitdo por con,ducto, del pr.esidente, påra su aprobacié¡, et
proyecto de Dictamen respç.çto , de las zoRas par,a_ . el
funcionamiento de los establecimientos o,giros autorizados para
[as actividades a que se refiere qse Reglamento y, emitir
resoluciones para la autorización ,de permisos y horarios
extrao¡'dinarios, en las difer.entes zonas en que funcionen
estabtecimientos autor.izados para reatizar , las actividades
reguladas por ese Regtamento. eue, para, r.ealizar bajo cualquier
concepto atguna de tas actividades a que se refiere ese

26
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Reg[arnento, se .requiere: licencia

Licencia ,'podrá ser; rotorgadat en

,eventua[ "y conf,o,rme a [a

,Regtamento. Que lospeirhisos per

,ta Comisión Reguladora¡:preVio

entienden por i perrnisos

autciridad municipaI par:a iuri

en los casos.de'celebracbnes de

locatidad;' estos podrán ser

Reguladora ta cual deberá rendir

términos que señater ese Reg

licencia de funcionaniiento res

actividades previstas, en ese Reg[

los siguientes requisitos: Formular

Ayuntamiento, [a que deberá con

copia de [a céduta det reg

domicilio de[ establecimiento: 1r

denominación social de'[a negoci

soticitante y, en gener'at, ,tos',da

expresa::la actividad 'q,ue se'P

clasificación prevista por-;ese Reg
-para .ejercer actos"de:comercio y,

-legatmente " constittlidas, e'- Ín

r,espectivo; .ìquel :'€[; objeto.' ,

específicamente e[ ejerici'cio der [a

licència; en aquetlos:ca5os en qu

dentro de alEún Ejido,'rComuni

además contar-con [a anuencia

respectivas,'dada. mediantê, âcu

negará [a expedición de [a licenci

no antecedentes Penales, exPedi

tratándose de Personas físicas;

inmueble o coPia certificada'del

aI uso del misrno; cer:tificación de

por [a dependencia que""acuerde

[a dependencia encargada de'ta

conteniendo [a, ubicación Y

instalaciones' .deI local,:en' don

negociación, verificando, e[ cuÌn

seguridad', previstas .por',ta: Ley

tamentación municiPaI c
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dida previamente. Que [a

atidad de permanente o

ción establecida por ese

nentes seián otorgados por

en de [a misma. Que; se

les los expedidos por la

o fecha determinada, como

ferias populares de una

os por [a Comisión

n informe a[ Cabitdo, en los

nto. Que, para obtener [a

iva y . poder realizar Las

ento, se deberán satisfacer

oticitud por escrito dirigida aI

ner: nombre del soticitante;

federaI de contribuyentes;
quis de ubicación; nombre o

ci.ón; domicilio particular del

que identifiquen en forma

realizar, de acuerdo con [a

Tener capacidad tegat

ndose, de sociedades, estar

en eI regÍstro Púbtico
tas sociedades estiPule

ctividad para [a que solicitan

e[ estabtecimiento se ubique

o, Puebto lndígena, deberá

,escrito de, sus autoridades

de Asamblea Genera[. Se

fatta este requisito; carta de

a por autoridad comPetente,

nte de propiedad det

trato que acredite eI derecho

de suelo que será exPedida

Ayuntamiento; Y dictamen de

tección Civit en e[ MuniciPio,

diciones que guardan tas

se pretenda establecer [a

Lirniento. de ,las medidas de

de Protección Civil Y ta

ondiente. Que, recibida [a

entos y requisitos señatados,
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e[ Ayuntamiento, por conducto',de [a ,comisión Reguladora,
deberá proceder en un plazo máximo de diez días hábiles, a

practicar una verificación respecto de [a ubicación y condiciones
que guarden tas instalaciones del estabtecimiento. eue, una vez
practicada [a verificación, [a comisión.Regurladora, en un [apso no
mayor de cinco días hábites; formulará e[ dictamen
administrativo, en e[ que se indicará [a procedencia o
improcedencia de [a expedición de [a licencia de funcionamiento,
e[ cuaI deberá notificarse personalmente aI interesado.

47. Et Bando de Policía y Buen Gobier,no det Mun,icipio de
cuernavaca, More.los, en su ar-tículo fi03,fracciones I a [a Xl,
establece una hipó.tesis que,flo;€S apticabte..al caso conereto, aI
prever que las solicitudes d,e per:misos paraita.,presentå¡ción de
espectácutos I y diversiones,púbticos, :-ccintendrá n Los siguientes
requisitos: nombre y domicilio de[ empresario;"especifica,r [a clase
de espectácuto o diversió,n que desea.presentar, con [a inclusión
del programa a que.se sujetará:eI m.ismo;, tugar, fecha, hora y
duración de presentación ,de[, espectáculo; et precio de ta
admisión que se pretenda cobrar en cada: tocalidad; Los .lugares
en [os que con exclusivldad se efectuará..ta venta de.botetos y e[
nombre de las personas comisionadas para etto; el número
máximo de botetos de cada Locatidad; especificando e[ número
de pases de cortesía; cuando se trate de espectáculos que se
presenten por temporadas se expresarán'tas fechas de iniciación
y terminación; dictamen de [a Dirección de-protección civit
Municipal, con [a cuat acredite,Qu€ e[ lugar cuenta con los
servicios y previsiones necesarias en caso de siniestro; eI contrato
o documentación que se [e req,uiera porl [a Dirección de Licencias
de Funcionamiento.

48. En e[ caso, debernos parti.r: de,!laosituación]objetiva,eu€
guarda [a actora, ya que at momento derpresentar su demanda
exhibe su licencia de f.uncionamiento vigsrt. para etaño zo1g31.
Etla, con e[ formato que te dio laautorid.ad:rnunicipa.l, soticitó et
día 13 de febrero de 2o"19, ampliar,suìho.rario de 21:00 a.2i:00
horas; este formato dice: "soLlclru,D D,E LlcENclA.DE H0RAS
EXTRAS"32. En e[ dictamen cuestion,ado, que puede ser
constatado en [a página 1G3 det proceso,,e[ director de Licencias
de Funcionamiento, exhibió para su consideración ta soticitud de

31 Página 54. Documento que, no obstante fue exhibido en copia simpte, tas autoridades demandadas no [o
impugnaron y este contiene La firma etectrón¡ca avanzada q e.Firmã dd fUnciOnario emisor..32 Página s3.
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Consumo
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  o nombre dä
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día 27 del mes;de. MARZS',del
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49. Con e[ proPósito de Precisar

la autoridad municiPat a [a acto

hasta tas 25:00 horas, es inco

l'a hipótesis de horas extras¡ como

50. Et Regtamento Parã Reg

Consumo de Atcohot én'e[' Munici

ulo S

FUNCIO NAMIE
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ue la peticionaria exhibió

uisitos estabte dos èn et'artícuto 29 fracción

r l'a Venta, Distribución y

Cuernavaca, More[os, 1 03p

.Poticía y Bçren Gobierno deI

gu€, una vez analizados tos

de [a Comisión Reguladora

con registro municipal

CAD OMERCIAL OXXO, S. A. DE C.

NTA DE CERVEZA, VINOS Y

LLEVAR, con denomi nación

I     
 Quienes

(sic) de HASTA LAS 23:00

ue [a Comisión Reguladora dijo: "Uno vez

se NIEGA , ------- de votos a favor y

de los integrantes del Comité

lo 18 pórrofos tercero, cuarto

ular.lo Vento, Distribución y

Cuerñoùoca, M orelos. Poro

legoles que son tnherentes,

mento los'personos que

siend,o las horas del

dos mil diecinuev€, ! siendo

ron domos fe.'l

I caso, e[ formato que te dio
para tramitar su autorización

toda vez que no se configura

continuación se anatiza.

r [a Venta, Distribución y

de Cuernavaca, Morelos, en

o "DE LOS HORARIOS DE

àictuis¡va de ta Comisión

€s, díos y horarios Para el

cuyos cotegorías se

:las que deberón contenerse en

General"y Obligatoria

Ios que se refiere este Reglamento,

co_n su m i rse b ebi d a s a lcoh óli ca s |os
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días que se lleven o cabo eleccíenes constitucionales feQeralgs,

estotoles y mu nicípoles.

La Comisíón Regulodora padró soliçitqr, ta opinión det Consejo
Consultivo Municipal, poro determinor los horarios de funcionamíento
de cada uno de los giros o que se refíere este Reglamento.
ARTícuLo 51.- En todo caso, se observarón como rongo mtíxÍmo de
fu nci o n q m í e nto los si g u i e nteS:

l.- Paro los giros clasificados c,on1o de Alto rmpacto, de los 22:00 horas
hasto las 03:00 horas del día siguiente.
ll.- Para los giros closificodos como de Mediono lmpacto, de los 12:00
o los 24:00 horas.

lll,- Paro los giros clasificodos como de Bajo lmpacto, de Las 09:oo
a las 23:OO Horos.
lv.- Paro el caso de los establecimientos que se dedican a prestar
servicios de ev.entos sociales al públíco, se regirón por los hororios que
estoblezco el permiso respectivo, sin que en ningún coso excedon de
las 03:00 horos.

V.- Por ningún motivo se autorizaró la vento de bebidas olcohólicos
en cualquiera de sus modalidades, en'estoblecimientos que funcionen
las 24 horas del día, con excepción dè':[os ho,teles o moteles con
licencio adìcional dè seruicio o la hab;itocí6n.
VI.- EI Ayuntamíento, po¡lrgzone' de,or"d.en ,plJb\íco y de intgnís social,
tiene la facultad de modifiçar, .gq, todo.tiempo,, los horari,os y las
fechas pora Io vents, dtstrjbución y consumq de bebídas alcohólícas,
dóndolo a conocer, con Ia debido antícipación a travtís de los
princípales medios de comunicación.
ARTícuLo 52.- EI Ayuntamiento, prevío dictamen de ta comisión
Reguladoro, podró aiutorizor hordrigs extraordinaríos que excedan
el límite anterior durante la celebracion de eventos especiales,
verbenos, o festivales, tomondo en cuenta Ia ubicación del evento o
reolizorse.

En ningún caso, lo outorización de horario extraordinorio podrá
extenderse a mós de dos horas por día.
Asimismo, podrón reducir'los horarios outorizados, sea de manera
temporal o definítiva, cuando se afecte eI interés púbtico o los titulares
de las licencias incurron en infracciones conforme lo estípulo este
Reglamento y demós ordenamíehtos legales aplicables.
ART1CULo 53.- La distribucióìn ol rnoyoreo de bebidos alcohólicas en
envose cerrodo a los estoblgcim¡eqlgs outorizados paro realízar las
actividades, se deberá efectuar den'tro 

'de 
los hororios que el

Ayu nta m i e nto d ete rm i n e pa ra ca d d'z:o nai.',

(Énfasis añadido)

51. De una interpr:etación armón¡c.a tenemos que [a comisión
Regutadora es [a competente":pâra:propoF,er [.âs condiciones, días
y horarios para e[ funcionanìiento de'los establecirnientos cuyas
categorías se especifican en ese Regtamento. eue, los rangos
máximos de funcionamiento son: l. para [os giros ctasificados

30
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horas hasta las 03:00 horas

det día siguiente; lli,para ,[os giros ificados corno de Mediano

'horas; y lll. para los giros

ctasificados; como,dê Bajo ilmpa

Horas. Que; e[ Ayuntamiento, ipor

interés socia[, tiene [a facultad de

, de tas 09:00 a las 25:00

ones de orden púbtico y de

odificar, en todo tiempo, los

distribución y consumo de

52. Et artícuto 52, reguta los horarios extraordinarios, aI

disponer que e[ Ayuntamiento, P io dictamen de [a'Comisión

Regutadora, podrá autorizar h rarios extraordinarios que

bebidas alcohó[icas, dándoto

anticipación a través de los princi

excedan e[ límite anterior dura

especiales,': veTb'enês;:"6': festiva

53. Podemos inferir que haY un

que se estabtecen en los artícul

conocer, con [a debida

les medios de comunicación.

e la cetebración de eventos
' tomando'en. cuenta [a

51 y 52 citados; ya que e[

de funcionamiento; en tanto

ìübicación :de[' evehto' a ]'rêaliza i 'guê, en ningún caso, [a

o podrá extenderse a más de

diferencia entre las hiPótesis

artícuto 51 regula e[ rango máxim

que eL 52, las horas extraordinaria

res , hipétesis está¡ revistas en la Ley Para [a

y,Cgmbalg,,a[, fb e Bebidas Atcohóticas Y de

para su Venta y, Consu o en e[ Estado de Morelos, al

sus artícul,os 51 y 53, ue

mientos o giros autorizados Paro la

cerro do, podrón comenzar la

venta o partir dti tits nueve hastà las veíntitrés horas, de

conformi¡daìd cdn: lós' horo rios

reglamento de cada municiPio.

Artícuho 53.- Los instancias

a cada modalidad le indique el

les competentes Podrón
,gqe excedon el límíte Prevîsto en

zo n o s o es.to b leci m i entos,

les,

osl

consu ltivo:poi:'ca da caso en
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55. En e[ câso; [a actora,no le.está soticitando a [a der¡andada
que [e autoricen un.horarioextraordinario;:sino solarnente que [e
permitan e[ rango máxiiîo ] d,€; funcionamiento de su
establecimiento cornercÌal d.e las 2l:00 a 23':0o:horas; porque su
giro está clasificado corno de Bajo lmpacto. Esto'de conforrnidad
a [o dispuesto por e[ artícuto 23, inciso c), fracción vr, det
Regtamento para Regular [a venta, Distribución y consumo de
Atcohol en e[ Municipio de Cuernavaca, Moretos, que señala:

"enrícuLo *23.- Los licencias de funcionamiento, previo et
cumplimiento de los requi5itos correspondientes, se expedirón en
cuolquiera de los siguientes giros:

C).- De bojo lmpacto:

vl.- Tiendos de autoservicio, de cgnve,nienci.o, abarrotes, tendajones
y simílares.- Estoblecimientos que venden al público bebidas
alcohólicos en envase.cerre.do, como actividad integronte de otro giro
o servicio; en estos establecimientos el espacio que ocupe Io exhibición
de bebidas con contenido olcohólico no podró exceder det 20o/o det
área total de venta del negocio;
. ..t'

(Énfasis añadido)

56. De ahí QU€, si en e[ dictams¡:Qn€ et:director de Licencias de
Funcionamiento, exhibió para consideración de ta comisión
Reguladora [a soticitud de referencia; quêd6,asentado que [a
peticionaria exhibió previamehte [os: requìsitos establecidos en
los artículos-29 fracción l, 31 det Reglamento para Regutar [a
Venta, Distribución y consumo de Atcohol en e[ Municipio de
cuernavaca, Moretos, 103 fracciones I at Xl (sic) det Bando de
Policía y Buen Gobierno det Municipio de cuernavaca, Moretos; [a

comisión Regutadora debió haber precisado los motivos por los
cuales no [e permitía a [a actora trabajar en e[ rango máximo de
funcionamiento.

57. E[ dictamen que erniti'ó [a comisiéniReguladora solamente
dijo: "uno vez revisoda la solicitud se NTEGA por ----'-- de votos o
favor y |,'!AYQRíA votos en contra; p:or porte de tos intègrantes del
Comité conforme o Io establecido en el artículo 't I pórrafos tercero,
cuarto y quinto del Reglomento para R,egqlgr rø,venta, Distribución
y Consumo de Alcohol en el Municipio de.Crg-grnavgcQ,,Morelos.
Pora constoncia y a fin de que surta efectos legales que son
inherentes, a continuación, firman el presente documento las
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TJA personos que' intervi nieron,,:en,,el

,horas" del,'día '2J deL

"'tulå,_?'r+H3[ffi.Xllåytt diecinueve,' y siendo,firmoda por

domos fe."

58. La Comisión Regulado,ra-

18, párrafos tercero, cuarto Y

Regular [a Ve¡ta,, Distribución,

Municipio de Cuernavaca, Moreto

párrafo 44 de esta sentencia

realizar þajo cuglO,uier co¡çepto a

se refier:e qs€., RggfamgQ!9,.,
pl'eviamente; que la,-Licencia pod

de permane¡te rQ,,revlqJual Y

establecidq pq"r glg, Reglamento;

serán otgrgados Por [a Çomisión

ta misma; ,guê, se, entlen.den

expedidog por [a autoridad muni

determinada, como ên los casos

ferias populares de una locatidad

por [a Comisión Reguladora; [a cu

Cabitdo, en tos términos qqe.seña

59. A[ confnontar ta hlPótesis

acto, se puede ob¡.ervar qge, et
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Cuernavêcâ,- Mo r,eto.S, djspone q

ese Reglament requieren de

modalid
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e[ permiso eventuat; así cöìîo
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motivación atg'una: Pal,a;

funcionamiento.,,,.- '

,negarIe

60. Esto.trae c-omo consecuen

los motivos aducidos -porque 
n

lo que co-ntraviene el Pri
primer párrafo del artícu[o

e[ dictamen imP¡rgnado-. '
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dictomen, siendo los

MARZO del oño dos míl

ienes en ella interuinieron

e[ dictamen en e[ artícuto

into, det Reglamento para

Consumo de Alcohol en el

que ya fue transcrito en e[

artícu[o dispone Çuê, para

una de las actividades a que

requie-re [icencia expedida

otorqada en [a modatidad

for-me' a la ctasificación

R

e los permisos permanentes

guladora, previo dictamen de

r, permisos eventuales los

ipal para un evento o fecha

celebraciones de fiestas o

podrán ser autorizados

deber'á rendir un informe al

ese Reg[amento.

mativa con [a motivación det

ftícuto '18, párrafos tercero,

para Regutar [a Venta,

hot .en e[ MuniciPio de

actividades a que se refiere

expedida previamente; [as

en ser permanentes o

pe¡m'l-so permanente Y

cômpete ncia de [a ComisiÓn

; en tanto que no existe

actora, e[ rango máximo de

que no haya adecuación entre

s hay-, y ta norma aPticabte,

ncipio tegatidad contenido en e[e

16 co

3

titucionaIy, por etto, es ilegal
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61. A[ haberse dectarado ta itegatidad det,acto:principa[, resulta
intrascendente eL estudio:de los,demá-s,.actos impugnados y las
razones de impugnación que hizo [a actora, porque en nada
variaría e[ sentido de esta sentencia.

Consecuenci e[a se;nteas

62. La actora pretende [o señatado e'n los párrafos l. A., l.8.,
1. C. y 3. D.

63. con fundamen o en [o dispuesto por e[]ártícutó 4 fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, que
establece que es causa de nutidad det acto impugnado ta omisión
de los requisitos formates exigidos por [as [eyes siempre que
afecte las defensas del particular y trascienda aI sentido de [a
resolución impugnada, inctusive [a ausencia de fundamentación
y motivación, en su caso, se dectara ta nulidad det acto
impugnado precisado en e[ párrafo 9.-1., que consiste en et
dictamen emitido por [a comisión :Regutadora de ta Venta,
Distribución y consumo de Atcohot en et municipio de
cuernavaca, Morelos (sic), de fechã z7'ddm'arzo de 2019, a través
del cual [e niegan a [a cadena comercial oxxo, s. A. de c. V., [a
autorización de h"oras extras (sic) hasta las 23:00 horas, respecto
de su establec¡m¡entò comerc¡al"defiòminado oxxó, ;; 

-;;

encuentra ubicado ca[[e   
     ; como [o

soticitó [a parte actora; [o anterioi con"fundâmento en el artículo
3 de ta Ley de ta materia, aI estar dotáoo de'plena juiisdiccióh,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumptir sus
determinaciones. con esto se cumpte con las prestaciones
señaladas en los párrafos 1. C. y 3. D.

64. con fundamento en [o diispuesto por etsègundo párrafo det
artículo 89 de ta Ley de Justicia Adrninistrativa det Estado de
Morelos, aI haber sido dectarada [a nulidad det dictamen
impugnado, se deja sin efectos éste y [a autoridad responsable
queda obtigáda a otorgar o restituir,al: actor en et,goce de los
derechos que [e hubieren s¡uo indebidarirente iáfèctados 

o
desconocidos, en los términos que:estábtezêá.[a sentencia.

65. Por et[o, [a autoridad demandada coMtsloN REGTJLADORA
PARA EL ESTUDIO, ANÁLISIS, DISCUSIÓITI Y EVALUACIÓN DE LA

34
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ejecutoria esta sentencia, aPerci
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Estado de Morelos.
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33 ¡nîícu,Ûo 1 reÊliza r",baj"Q :cúa lesquier8.- Para
requiereReg [amento, se licencia expedida Previamente.

Para los'efectòs de este Rþglamerito;.se éhtiende por

del cual, se autoriza el funcionamiento de los

distribución:y enajenâción de bebidas ãtcohó[icas.

La Licencia podrá.ser otorgada en [a modatidad de Perma
por este Regtamento.
Los permisos Permanentes serán otorgados Por [a

5e entienden Por permrsos eventuales los exPedidos

determinada como en los casos de cetebraciones de

autorizados Por ta Comisión Regutadora [a cual deberá

este Reglamento.
La expedición de los permisos y [a autorización de

anualde los mismos Y los demás trámites que se generen

los derechos que determi ne ta Ley de lngresos MuniciPa[.
3a No. Registro: 17 2,605, Jurisprudencia, Materia(s):

Semanario Judiciat de [a, Federación y su Gaceta, XXV,

"AUToRIDADEs ¡lo sEÑluDAs coMo
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJ
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IDADES DERIVADAS DEL

VENTA, DISTRIBUCIÓN Y

NICIPIO DE CUERNAVACA; A

no haber dado motivación

n a la actora de que su

mo de funcionamiento, y ya

requ¡s¡tos estabtecidos en los

eñto pä"iä: Regular [a Venta,

hot en e[ Municipio de

a deberá'autor¡zar a ta actora

hasta las 23:00 horas. Toda

conforme [o dispone e[

es ta autoridad comPetente

amiento en las modalidades

esa disposición m unici pal.

reatizàr en e[ término

dos a partir de que cause

iéndote que en caso de no

orme a [o estabtecido en

e Justicia Administrativa del

bién están obligadas las

ntamiento de Cuernavaca,

n s¡do demandadas en este

nc deban particiPar en e[io

ieatizar los actos necesarios

tód

e los actos"impug nados que

y 9. llt., queden sin efecto

atguna de las actividades a que se refiere este

de fúncionamiento, e[ acto administrativo Por medio

dedicados a ta producción, almacenamiento,

o eventuaIy conforme a ta clasificación establecida

Regutadora, previo dictamen de la misma.

la autorÌdad municipal para un evento o fecha

ferias populares de una localidad; estos Podrán ser

un informe at Cabitdo, en los términos que seña[e

adicionates; así como, ta modificación y revalidación

motivo de ta apÌicación de este Reglamento causarán

n,N ovena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

de 2OO7, Tesis: 1a./J. 57/2OO7, Página: 144'

estÁNr oettcAoAs A REALIZAR Los Acros
RIA DE AMPARO.'

I
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legal atguno, a[ provenir de un acto que ha sido dectarado nu[o;
y, con et[o, se vean satisfechas las pr:etensiones señaladas en los
párrafos 1. A. y 1. B.

r lll

lll. Pa
a- a

rtt

69. La actora demostró la itegatidad det dic(amen impugnado,
por to que se declara su nutidad. eueda¡do obtigadas [as
autoridades demandadas coMtstÓN REGULADoRA PARA EL
ESTUDIO, ANÁLISIS, DISCUSlÓN Y EVALUACIÓN DE LA
PROBLEMÁT¡CN EN MATERIA DE ACTIVIDÀOTS DERIVADAS DEL
REGLAMENTO PARA REGULAR LA VENTA, DISTRIBUCION Y
coNSuMo DE ALCOHOL EN EL MuNrctpto DE CUERNAVACA y
las autoridades administrativas dSt Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, que deban participar-en e[ cumptimiento de
esta resolución, a reatizar los actos necesarios para e[ eficaz
cump[imiento de las "consecuencias de [a sentencia,,.

Notifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por un.animidad de votos
por los integrantes det pteno d.! Triþunat de Justicia
Administrativa det Es.tado de Moretos, magistrado presidgnte
licenciado en der:echo    de ta
cuarta sala Espeçiat¡zadå en . Respons,?þitidades
Administrativas3s; magistrado   titular de [a
Prímera sala de lnstrucción y ponente en este asuntói magistrado
licenciado en derecho  , titular de [a
segunda Sata de lnstrucción; .magistrado" do-ctor en derecho

    titular de la Tercera sata de
lnstrucción; magistrado maestro en derecho,  

  titular de ta euinta ,sala Especializada en
Responsabitidades Administrativass6; ante [a [icenciada en
derecho    secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

3s En términos det artículo 4 fracción l, en retación con [a disposición séptima Transitoria de ta Ley orgánica detTribuna[ de Justicia Admin¡strativa det Estado de Morelos, þubticåda et día 19 de jutio del 2017 ãn el-periód¡co
Oficia[ "Iierra y Libertad,, número 5514.
36 lbídem.

36
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MAGIS

TI SEG

TITULAR DE LA TERCE

MAG¡ DO

DE LA QUINTA

de Acuerdos del Tribunal

da fe: Que [a Presente

Justicia

expediente número TJAI1?511531201

promovido Por CADENA COMERCIAL

apoderada tegaI   
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INSTRUCCIÓN

DE INSTRUCCIÓN

ESPECIALIZADA EN

inistrativa det Estado de Moretos,

corresponde a [a resotución del

relativo at juicio administrativo

, S. A. DE C. V., a través de su

ado, en a de las

LICEN DE FU ONAMIENTO

MA

TITULAR DE LA CUARTA SA ESPECIALIZADA EN

RES PO N SABI LI DADES MINISTRATIVAS

MAGIST NENTE

TITULA E S INSTRU CCION

Grs DO

RES NSABILID MINISTRATIVAS

s c IA DE ACUERDOS

La licenciada en derecho  secretaria General

adefi

autoridades demandadas DIRECTOR D

DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS

det día doce de junio del año dos mit

37

a e a a en pteno
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